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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 

 

ANEXO TÉCNICO 

De conformidad con el numeral 4.24.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realiza la presente contratación del 

“servicio subrogado de Biopsia Transrectal”, para los pacientes del Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal Tabasco,  requeridos en este anexo, el cual forma parte integrante de los términos y 

condiciones, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

a) Descripción amplia y detallada del Servicio 

 

La biopsia de la próstata por vía transrectal fue propuesta por Astraldi en 1937. En 1980 se describió la biopsia de la 
próstata ecodirigida utilizando la vía transperineal, en 1981 se describió la vía transrectal ecodirigida y en 1989 Torp-
Pedersen comunicó sus resultados de biopsia transrectal ecodirigida con un dispositivo automático de punción. En la 
actualidad es la vía de acceso a la próstata más utilizada tanto por su facilidad de acceso, como por su alto 
rendimiento diagnóstico. 
 
En 1989, Hodge y cols. Publicaron su técnica de biopsia sextante en una serie de 136 pacientes con tacto rectal 
anormal, obteniendo un aumento del rendimiento en el diagnóstico del cáncer de próstata al compararlo con la hasta 
entonces biopsia dirigida a los nódulos hipoecoicos. Estos autores consideraron que la longitud media de la próstata 
es de 4 cm. y sugirieron que tomando 3 cilindros de cada lóbulo con un 1 cm. de separación diagnosticarían los 
tumores con volúmenes de 1 cc o mayores. Con esta técnica se obtienen 6 cilindros de la línea parasagital a medio 
camino entre el borde lateral y la línea media de la próstata en ambos lóbulos a la altura de la base, porción media y 
ápex. De forma casi inmediata fue adoptada como la técnica estándar para la biopsia de la próstata. 
 
En 1995 Stamey, propuso el desplazamiento lateral de las punciones con el objetivo de incluir no solo más cantidad 
de zona periférica  en cada cilindro sino también incluir la porción anterior de dicha zona. Comprobándose 
posteriormente en otro estudio que con esta técnica de biopsia sextante lateral se aumentaba el rendimiento en un 
14,6%  con respecto a la biopsia sextante clásica. 

 
Vashi y cols., propusieron un modelo experimental sobre el número de cilindros a realizar en cada biopsia en función 
de la edad del paciente y del volumen de la glándula, para garantizar el  
90% de efectividad en el diagnóstico de un cáncer de próstata localizado y significativo considerando un tiempo de 
duplicación tumoral de 4 años. 
 
La biopsia transrectal es un procedimiento bastante bien tolerado debido a la relativa insensibilidad de la pared 
anterior del recto y a los dispositivos automáticos de biopsia que se utilizan en la actualidad. 
 
Indicaciones para la realización de una biopsia transrectal de próstata: 

 Un análisis del antígeno prostático específico muestra niveles más elevados de lo normal para tu edad 

 El médico encuentra bultos u otras anormalidades durante el tacto rectal 
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 Te has hecho una biopsia anterior cuyos resultados eran normales, pero aún tienes niveles elevados de 

antígeno prostático específico. 

 Una biopsia anterior reveló células de tejido prostático que eran anormales, pero no cancerosas. 
 
La ultrasonografía transrectal usa ondas de sonido para crear imágenes de la próstata. Se utilizarán las imágenes 
para identificar el área que debe insensibilizarse con una inyección para reducir las molestias asociadas a la biopsia. 
Las imágenes de la ecografía también se utilizan para guiar la aguja para la biopsia de próstata hacia el lugar 
correspondiente. 
Una vez que el área está insensibilizada y que el dispositivo para la biopsia está colocado, se obtendrán secciones 
delgadas y cilíndricas del tejido con una aguja accionada por resorte. El procedimiento, generalmente, causa una 
sensación de molestia breve cada vez que la aguja accionada por resorte toma una muestra. 
 
El procedimiento puede focalizarse en un área sospechosa para realizar la biopsia o puede tomar muestras 
de distintas partes de la próstata. Generalmente, se toman entre 7 y 18 muestras de tejido. El procedimiento 
completo suele tardar unos 10 a 20 minutos. 

Los resultados proporcionados secundarios a la toma de muestras no deben de tardar más de 72 horas en 
ser procesados por el Proveedor que realiza el estudio. 
 

El informe patológico podría comprender lo siguiente:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 Una descripción de la muestra de biopsia. Esta sección del informe, a veces denominada «descripción 

macroscópica», puede evaluar el color y la consistencia del tejido prostático. 

 Una descripción de las células. Describirá cómo se ven las células en el microscopio. Las células del 

cáncer de próstata pueden denominarse «adenocarcinoma». A veces el patólogo encuentra células que 

parecen anormales, pero no son cancerosas. Los términos  

Que se utilizan para describir estos trastornos no cancerosos son «neoplasia intraepitelial prostática» y 

«pequeña proliferación acinar atípica». 

 Clasificación del cáncer. Si el patólogo detecta cáncer, lo clasifica con una escala del 2 al 10, llamada 

«puntuación de Gleason». Los casos de cáncer con un puntaje elevado en la puntuación de Gleason son los 

más anormales y propensos a crecer y diseminarse con mayor rapidez. 

 El diagnóstico del patólogo. Esta sección del informe patológico menciona el diagnóstico del patólogo. 

Además, puede tener comentarios, por ejemplo, si se recomiendan otros análisis, sí la muestra ha sido 

insuficiente y si hay necesidad de repetir el estudio. 
 

Las ventaja principal que ofrece este tipo de estudio intervencionista es, como ya ha sido mencionado antes, el 

diagnóstico y tratamiento oportuno del Cáncer de próstata, para así combatir de forma más eficiente el problema de 

salud pública en el cual se convierte al tener una inversión de nuestra pirámide poblacional y mejorar la calidad de 

vida de los pacientes. 

 

Anexo 1 

(Servicio subrogado de biopsia transrectal para pacientes del Hospital General Zona No. 46 y Hospital General 
Zona No. 02) 
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No. Estudios 

 
Mínimos 

 
Máximos 

1 
Biopsia transrectal de próstata con anestesia de 7 a 18 

muestras 

 
17 

 
43 

2 Ultrasonido transrectal de próstata 
 

1 
 

4 

 

Eficiente, Resolutivo, con Calidad humana y que garantice la seguridad la seguridad e Integridad del 
paciente. 

 
Las cantidades mínimas y máximas solo serán referenciales, y deberán apegarse al 

Monto máximo del contrato adjudicado 

 
 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

 

 

 

 

Características 

 

No aplica 

 

b) Método de evaluación y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas. 

No aplica. 
 

c) Modificación de la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud (CNIS). 

No aplica. 

 

d) Se modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio 

anterior. 

No aplica. 

 

e) Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación 

Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos. 

 

Calidad 

Oficial mexicana, estándar (antes mexicana), internacional, de referencia o especificación técnica, que 
resulte aplicable al servicio. 

Durante el proceso de evaluación de las propuestas técnicas para su obtención, el área requirente a través de su 

representante técnico realizara visita a las instalaciones de los proveedores para verificar que las áreas donde se 

realizaran los Servicios Subrogados cumplan con las especificaciones requeridas por el Instituto. 

 

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes: 
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Normas de calidad 
 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico. 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Carta bajo protesta de decir verdad que cumple con la NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos 

mínimos de consultorios de atención médica especializada. 

 Escrito de bajo protesta de decir la verdad de Cumplir con la NOM-229-SSA1-2002, para el manejo de 

radiactividad y de estudios de gabinete de radio diagnóstico. 

 Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente 

licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento  

 

de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas 

acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo con lo 

establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

 

 
De conformidad con el numeral 4.24.4 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se realizan el presente para la contratación del 

“servicio subrogado de Biopsia Transrectal”, relacionados en este anexo), el cual forma parte integrante del 

presente documento, mismo que señala las cantidades mínimas y máximas requeridas. 

 

Se encuentra en el CUCOP con la clave 33900007 con la partida específica del COG 33901. 

 

1. Vigencia de la contratación 

 

La vigencia del servicio será a partir del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

 

2. Plazo, Lugar y Condiciones del Servicio 

El plazo para el inicio del servicio será a partir del fallo, Mismo que correrá bajo el siguiente esquema 

 

 El Proveedor” se obliga a otorgar el servicio en un lapso no mayor a 72 horas mediante solicitud por parte de 

“El Instituto”, contenida en la forma expedida por el médico urólogo responsable, y/o directivo de la unidad en 

formato institucional “Solicitud de Servicios Médicos Subrogados” formato 4-30-2/03 en el sistema de control de 

subrogados, y las muestras irán de 7 a 18, según la solicitud, a fin de garantizar o abarcar mayor número de  

tejido y evitar falsos negativos. 

 Se deberán proporcionar en un lapso de 3 a 5 días  los resultados, en disco cd o DVD al paciente y por 

escrito además del resultado por correo electrónico a las siguientes direcciones:  

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

Dr. Sergio Gomez Tronco Director del HGZ No. 02 Sergio.gomezt@imss.gob.mx 

Dra. Ana Laura Sánchez Suárez 
Coordinadora de Segundo 

Nivel de Atención 
ana.sanchezsa@imss.gob.mx; 

 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:Sergio.gomezt@imss.gob.mx
mailto:ana.sanchezsa@imss.gob.mx
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Con la interpretación correspondiente al personal del instituto debidamente acreditado en los casos de 

urgencias o en las coordinaciones o subdirecciones médicas de los diferentes turnos todos esto con el fin de 

agilizar el tratamiento subsecuente en caso de salir positivo. 

Lugar 

El Licitante debe contar con instalaciones dentro de una localidad cercana al hospital del HGZ No. 46 o dentro de la 

ciudad de Villahermosa, Tabasco para otorgar el servicio, derivado que la mayoría de los pacientes que requieren el 

servicio se encuentran en la ciudad de Villahermosa, así mismo también los pacientes del municipio de Cárdenas 

serán atendidos en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, las instalaciones deben contar con capacidad instalada 

suficiente y garantizar la Calidad y Seguridad del Paciente y del servicio.  

 

Unidad Responsables Domicilio y teléfono 

Hospital General de 
Zona Nº 46 
Villahermosa, Tabasco 

 Directora, Dra. Yanet Pérez 
Méndez, Directora del Hospital 
General de Zona No. 46 o a 
quien delegue 

 Jefe del servicio de cirugía 

 Subdirector Administrativo 
 

H. G. Z. No. 46 
Av. Universidad s/n, Colonia 
Casablanca, Villahermosa, Tabasco 
Teléfono (01 99 3) 3-57-25-95, 
3-57-25-69 

Hospital General de 
Zona Nº 02, Cárdenas, 
Tabasco. 

 Dr. Sergio Gómez Tronco Enc. 
de la Dirección del Hospital 
General de Zona No. 02 

 Subdirector Médico o a quien 
delegue  

 Subdirector administrativo 

 Jefe del servicio de cirugía  
 

H. G. Z. No. 2   
Av. Francisco Trujillo Gurría S/No. C. 
P.  86500 tel. 01 93 73 72 01 20 
Cárdenas, Tabasco. 

 
 

Condiciones del Servicio 

 

 El Instituto” expedirá el formato 4-30-2/03 Anexo 1C (Formato de solicitud de estudios subrogados 4-30-

2/03) en el sistema de control de subrogados, a través del médico urólogo y/o Directivo  responsable de la 

unidad médica solicitando el servicio de biopsia transrectal, mismo que será prestado por el proveedor por 

cada derechohabiente que requiera el servicio. 

 Los pacientes ambulatorios acudirán al gabinete del subrogatario para la realización del estudio y serán 

atendidos con previa cita en el tiempo establecido.  

 Los pacientes hospitalizados y/o de urgencia serán enviados al gabinete del subrogatario, con previa 

comunicación con el proveedor. 

 Proporcionar adecuada información al derechohabiente, acerca de la preparación requerida para el 

procedimiento, de manera amplia y detallada. 

 El Proveedor” se obliga a prestar los servicios de asesoramiento, insumos y consumibles para el 

procedimiento programado previamente directamente a los familiares del paciente  y/o al paciente sin 

costo. 

 Que cuente con personal debidamente capacitado para la toma y procesamiento de los estudios, y que 

otorguen trato amable y respetuoso a los derechohabientes que se deriven y al personal institucional. 

 Si llegara a requerirse de un procedimiento anestésico, este deberá ser proporcionado  por el proveedor sin 

costo para el Instituto,  en estricto cumplimiento a la  NOM 006-SSA3-2017 Para la práctica de la 

anestesiología. 

 Se deberán proporcionar en un lapso de 2 a 3días  los resultados, en disco cd o DVD al paciente y 

por escrito además del resultado por correo electrónico a las siguientes direcciones:  

Nombre Cargo Dirección de correo 
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Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

Dr. Sergio Gomez Tronco Director del HGZ No. 02 Sergio.gomezt@imss.gob.mx 

Dra. Ana Laura Sánchez Suárez 
Coordinadora de Segundo 

Nivel de Atención 
ana.sanchezsa@imss.gob.mx; 

 

Con la interpretación correspondiente al personal del instituto debidamente acreditado en los casos de 

urgencias o en las coordinaciones o subdirecciones médicas de los diferentes turnos todos esto con el fin 

de agilizar el tratamiento subsecuente en caso de salir positivo. 

 Que cuente con la capacidad instalada suficiente y  que garantice la calidad y seguridad del paciente y de  

las instalaciones. 

 Debe de dar trato amable  y respetuoso a todos los derechohabientes y personal institucional.  

 Durante la vigencia, el prestador de servicio, queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal  en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos en sentido positivo en cada 

factura. 

 En caso de que se presente alguna queja por causa directa de la negligencia u omisión por causa directa 

de la atención medica otorgada ante la Comisión Nacional de Conciliación y Arbitraje Médico, CNDH, o 

alguna otra institución jurídica gubernamental o no gubernamental, el prestador del servicio es el 

responsable de responder a esta sin ninguna responsabilidad a esta institución. 

 Durante la vigencia, el prestador de servicio queda obligado a entregar al Instituto, la constancia de 

situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos (INFONAVIT) en sentido 

positivo en cada factura. 

 El prestador de servicio cumplirá con presentar la inscripción de servicios de sus trabajadores, en el 

régimen obligatorio del Seguro Social, así como el pago de las CUOTAS OBRERO PATRONAL, a que 

haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, al inicio del contrato y cada vez que de 

ALTA o BAJA, a sus trabajadores, el área contratante verificará dicha documentación. 

 Cada jueves, el Proveedor deberá requisitar Anexo 1B (Reporte de los servicios devengados) del 

requerimiento,  en forma impresa y en archivo electrónico y enviarlo por correo a  

Nombre Cargo Dirección de correo 

Dr. Luis Castellano Pérez 
Subdirector Médico del 

HGZ No. 46 
luis.castellanos@imss.gob.mx 

Dra. Yanet Pérez Méndez Directora del HGZ No. 46 yanet.perezme@imss.gob.mx 

Dr. Sergio Gomez Tronco Director del HGZ No. 02 Sergio.gomezt@imss.gob.mx 

Dra. Ana Laura Sánchez Suárez 
Coordinadora de Segundo 

Nivel de Atención 
ana.sanchezsa@imss.gob.mx; 

CP. Blanca Estela Pérez León 
Coordinadora Auxiliar 

Operativa Administrativa. 

blanca.perez@imss.gob.mx 

 

Datos Generales y Notificaciones Oficiales  

 

Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en 

su Propuesta Técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos: 

 

 Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y 

representación y en su caso el contacto para todo tipo de notificaciones. 

 Cargo. 

mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:Sergio.gomezt@imss.gob.mx
mailto:ana.sanchezsa@imss.gob.mx
mailto:yanet.perezme@imss.gob.mx
mailto:Sergio.gomezt@imss.gob.mx
mailto:ana.sanchezsa@imss.gob.mx
mailto:blanca.perez@imss.gob.mx
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 Domicilio. 

 Teléfono (oficina y celular). 

 Correo electrónico. 

 

El Proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido 

al Administrador del Contrato de la partida adjudicada. 

 

Cabe señalar, que el contacto designado por los Prestadores del Servicio no tendrá que ser necesariamente el 

representante legal de la empresa, sin embargo toda notificación que se le haga llegar por parte del Instituto, se 

considerará de carácter oficial. 

 

En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace 

responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al Proveedor. 

 

Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios: 

 

 Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado. 

 Vía correo electrónico.  

Administrador del Contrato  

 

Administrador del Contrato y/o funcionario público que ocupe el cargo en la vigencia del contrato, es el  responsable 

de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, como es la prestación del servicio, supervisar el 

cálculo de deducciones y penas convencionales, entre otros; el Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el 

debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos, cuando las condiciones contractuales lo 

requieran, en este caso dichos auxiliares serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de 

mantener informado al administrador del contrato con la periodicidad y forma que se les indique. 

 

Representante Técnico Con fundamento en el numeral 5.3.9 de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social designa quien participará como 

representantes del Área Técnica, en la Junta de Aclaraciones y realizarán la Evaluación Técnica, vigilando que se 

cumpla con los requerimientos solicitados en este documento y el Anexo Técnico. 
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ANEXO 01 A (UNO A) 
REQUERIMIENTO 
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ANEXO NÚMERO 1A (UNO A) 

 

 
 

(Requerimiento del servicio subrogado de biopsia transrectal para pacientes del Hospital General Zona 
No. 46 y Hospital General Zona No. 02) 

 

No. Estudios 

 
Mínimos 

 
Máximos 

1 Biopsia transrectal de próstata con anestesia de 7 a 
18 muestras 

17 43 

2 Ultrasonido transrectal de próstata 1 4 

 
Eficiente, Resolutivo, con Calidad humana y que garantice la seguridad la seguridad e Integridad 

del paciente.   
 
 

Las cantidades mínimas y máximas solo serán referenciales, y deberán apegarse al 
 monto máximo del contrato adjudicado 
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ANEXO 01 B (UNO B) 
SERVICIOS DEVENGADOS 
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                                                         ANEXO NUMERO 1B (UNO B) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                                                                     SERVICIO DE

DEL: AL: MES: AÑO:  2023

NOMBRE DEL PROVEEDOR: IMPORTE DEL CONTRATO: IVA INCLUIDO

SERVICIO: DEVENGADO ENERO JULIO

No. CONTRATO: DEVENGADO FEBRERO AGOSTO

VIGENCIA: DEVENGADO MARZO SEPTIEMBRE

CORREO: DEVENGADO ABRIL OCTUBRE

TELEFONO: DEVENGADO MAYO NOVIEMBRE

DIRECCION:
DICIEMBRE

No. DE PROVEEDOR:

PROMEDIO MENSUAL: SALDO

No.
Mes 

Corresp

Fecha del 

Servicio

No. de 

Contrato

Folio              

4-30-2

Unidad 

Médica
N.S.S Agregado

Apellido 

Paterno

Apelledo 

Materno
Nombre Estudio Resultado Final Precio Unitario I.V.A. Total

-                   -               -$                

NOTA: Este reporte deberá ser enviado por correo a blanca.perez@imss.gob.mx,  cristel.garcia@imss.gob.mx; entregarlo fisicamente a la Coordinación Auxiliar Operativa

Administrativa, debidamente firmado.

-$                               

DEVENGADO JUNIO

Nombre y Fi rma del  Proveedor

 

SERVICIO DE  ________________________

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCNETRADA ESTATAL TABASCO

JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS

COORDINACION AUXILIAR OPERATIVA ADMINISTRATIVA

ANEXO NUMERO DOS  
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ANEXO 01 C (UNO C) 
FORMATO DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO. 1C(UNO C)- FORMATO  DE SOLICITUD DE SUBROGACIÓN 4-30-2 
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ANEXO 01 D (UNO D) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE PENA CONVENCIONAL DE 

SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1D (UNO D) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE PENA CONVENCIONAL  DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO). 
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ANEXO 01 E (UNO E) 
FORMATO DE NOTIFICACIÓN DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
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ANEXO 1E (UNO E) 
 

(FORMATO DE NOTIFICACION DE DEDUCCIONES DE SERVICIOS AL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO 
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ANEXO 01 F (UNO F) 
FORMATO DE PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO Y CONSENTIMIENTO 

INFORMADO 
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Anexo 1F(UNO F) 
(Formato para procedimiento quirúrgico y consentimiento informado) 
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ANEXO 02 (DOS) 
TÉRMINOS Y CONDICIONES 
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ANEXO 03 (TRES) 
ACTA DE FALLO 
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ANEXO 04 (CUATRO) 
DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ernesto.hernandezlo
Máquina de escribir
SE TESTAN DATOS SENSIBLES, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA(S) PERSONA(S)  FISICA(S); IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA; EN  TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN I DEL ART. 113 DE LA LFTAIP Y CUYOS DATOS CORRESPONDEN A: RFC Y CURP DE SERVIDOR PÚBLICO
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ANEXO 05 (CINCO) 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

 

 
DENOMINACIÓN SOCIAL: __________, EN LO SUCESIVO (LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”) DOMICILIO: __________________. 
AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: ________(NÚMERO DE OFICIO Y FECHA)  
 
BENEFICIARIA  
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, EN LO SUCESIVO “LA BENEFICIARIA”. 
DOMICILIO: AVENIDA CONSTITUYENTES NO. 1001, COLONIA BELÉN DE LAS FLORES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 01110 
 
CONTRATANTE: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO, EN LO 
SUCESIVO “LA BENEFICIARIA” Y “LA CONTRATANTE” 
DOMICILIO: AV. CESAR A. SANDINO NO. 102, COLONIA PRIMERO DE MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, TABASCO. 
  
EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A “LA CONTRATANTE” Y A “LA BENEFICIARIA”: isaac.silva@imss.gob.mx, 
hugo.perezl@imss.gob.mx ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx  
 
FIADO (S):  
(EN CASO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL NOMBRE Y DATOS DE CADA UNO DE ELLOS) 
NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: _____________________________. RFC: __________. 
DOMICILIO: _____________________________. (EL MISMO QUE APAREZCA EN EL CONTRATO PRINCIPAL)  
 
DATOS DE LA PÓLIZA: 
NÚMERO: ____________________. (NÚMERO ASIGNADO POR LA “AFIANZADORA” O LA “ASEGURADORA”)  
MONTO AFIANZADO: ____________ (CON LETRA Y NÚMERO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: __________________________________. 
FECHA DE EXPEDICIÓN: _____________________ 
 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA. 
 
NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO 
SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS 
 
DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":  
NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": ____ [NUMERO UNICO DE CONTRATO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO]. 
NÚMERO DE REGISTRO: ____ [NUMERO DE REGISTRO SEÑALADO EN EL INSTRUMENTO] (SOLO SI APLICA). 
OBJETO: __________________________________________. 
MONTO DEL CONTRATO: (CON NÚMERO Y LETRA, SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO)  
MONEDA: PESOS MEXICANOS 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: [FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO]. 
TIPO: (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS). 

 
OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: INDIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO) 
 
PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS 
 
COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO 
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. 
 
LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y ARTÍCULO 
49, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU REGLAMENTO. 
 
VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA www.amig.org.mx 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA AFIANZADORA O ASEGURADORA) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN EL 
PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE SUBCONTRATEN. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

mailto:isaac.silva@imss.gob.mx
mailto:hugo.perezl@imss.gob.mx
mailto:ernesto.hernandezlo@imss.gob.mx
http://www.amig.org.mx/


(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE COMPROMETE A PAGAR A LA BENEFICIARIA, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES (CON  
NÚMERO Y LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) QUE REPRESENTA EL 10 % (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DEL "CONTRATO". 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR 
EN EL CASO DE QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN 
LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL 
FIADO Y CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO 
CORRESPONDIENTE O ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA 
OBLIGACIÓN SEA NOVADA. 
 
EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, (LA "AFIANZADORA" O 
LA "ASEGURADORA") SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS SIN 
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL 
DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE QUE EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO 
TOTAL AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL CONTRATO SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE 
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS DEL 
"CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO DEL 
"CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA. 
 
ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O JUICIOS 
QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD O 
TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA. 
 
DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA"), LA 
CUAL DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES. 
 
(LA "AFIANZADORA O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL 
CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL 
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN. 
 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, "LA 
CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA LUGAR. EN ESTOS 
SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME A 
LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO EXHIBA A 
(LA "AFIANZADORA O A LA ASEGURADORA") DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE". 
EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O 
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") POR CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL. 
 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA 
PÓLIZA DE FIANZA, Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE 
AUTORIDAD JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE 
DICHAS INSTANCIAS. 
 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 
AL FIADO, ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE 
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME. 
 
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR (LA "AFIANZADORA" 
O LA "ASEGURADORA") POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ EN 
LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS. 
 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE 
COMUNIQUE POR ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA 
PRESENTE GARANTÍA. 
 
EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A (LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") 
LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN 
DERIVADO DEL PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE 
PAGO CORRESPONDIENTE. 
 
ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO", "LA 
CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS DEFECTOS, 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA Y SUS RESPECTIVOS 
CONVENIOS MODIFICATORIOS. 
 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY 
DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA. 
 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279, DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA MISMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN MERCANTIL 
Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 
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OFICINA DE CONTRATOS 
 “Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al 
procedimiento de contratación que se señala y de acuerdo a las documentales remitidas, para su elaboración”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 06 (SEIS) 
DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 






	ANEXOS.pdf
	BASE PARA ANEXOS_1
	ANEXO 01
	BASE PARA ANEXOS_2
	ANEXO 01A
	BASE PARA ANEXOS_3
	ANEXO 01B
	BASE PARA ANEXOS_4
	ANEXO 01C
	BASE PARA ANEXOS_5
	ANEXO 01D
	BASE PARA ANEXOS_6
	ANEXO 01E
	BASE PARA ANEXOS_7
	ANEXO 01F
	BASE PARA ANEXOS_8
	ANEXO 02
	BASE PARA ANEXOS_9
	ANEXO 03
	BASE PARA ANEXOS_10
	ANEXO 04
	BASE PARA ANEXOS_11
	ANEXO 05
	BASE PARA ANEXOS_12
	ANEXO 06


